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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
I.BT1N, sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
o letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PLATAS AL AÑO

Los edictos y tuuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesar, c 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Icáldcs y Secretarios reciban 
veintA fT ".i6 Afr¡ca sujetos á la legislación peninsular, á los estoBoLKTtN.dispondránquesefljeunejemplarenelsitiodecos-  
cosaiCór^, e.s" Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra j lumbre., donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las disHoofí^1^ , ' i , Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-
tal de nrhvi1.- li.61 Gobierno son obligatorias para la capi- bilidad de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados
desde ciin^ u a ueRlle, li'ie se publican oficialmeuto en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provincia ,í odl1s 5C?P^S para 108 demáR pueblos d0 la ma । Anal do cada semestre. 1

... m \Ley de d de Noviembre de 1837.) • . ■

Pa r t e  o f ic ia l
¡ Zaragoza 18 de Agosto de 1896.—El Tesorero, 

VicAite Pahicios.

WtliSliHiMiA DEL iJMO DE 1ÍS1STIUIS

\ • D. G.) y Augusta Real familia conti- 
s^n novedad en su importante salud.

^Gacela 18 Agosto 1896.)

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA 

r-A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

6

y 
’ i 
11
r

ANUNCIO
i Recaudador de contribuciones de esta pro

de J°Sé C^kodevilla y Sanclemente, en uso 
as facultades que le concede la condición 6.a 
contrato de arriendo, ha nombrado Agentes re- 

c LdadoreS de contribuciones, con fecha 7 del ac- 
lal) a los individuos siguientes:

D. Enrique Calvo y Pérez.
D. Manuel Elicegui y García. 

coit° qUe 96 anQU0Ía 6U 6Ste P6tiódio<> oficial para 
Ius ^“^nto de las Autoridades locales y judicia- 

! y de los contribuyen tés.

SECCIÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Herrera la rela

ción de propietarios á quienos se ha de ocupar te
rrenos en aquel término municipal, con motivo 
de la construcción de la carretera de tercer or
den de la de Cariñena á Escatrón á Herrera por 
Aguilón; esta Jefatura ha dispuesto se inserte á 
continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á fin de que como dispone el art. 17 de la ley 
de 10 de Enero de 1879 y 24 del reglamento de 
13 de Junio del mismo año, puedan hacerse por 
las personas y Corporaciones interesadas en el 
plazo de 30 días, las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Alcaldía de Herrera, en contra 
de la necesidad de la ocupación que se intenta, y 
en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 18 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
I Jefe, Jenaro Palacios.
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Relación que anteriormente se cita.

NÚMERO 
de orden

NOMBRES DE LOS DUEÑOS d
CLASES IDEM a r r e n d a t a r io s

las fincas según el s 
amillaramiento. agún el estado actual 6 colonos.

1 Campo. Monte. No los tiene.
lVlHnU6i XCloZ VTUlllL/LL . ................................. Idem. Campo. Idem.

2 Mariano Mainai ... .................................................... Idem. Idem. Idem.
3 Juan J0S6 vuzainoiu .........................................................

t?nnill¿n AndrAn ............................................ Idem. Idem. Idem.
4 Jli 112*01110 LFUlllOU Z^-LLLI 1 V2LI . ....... •

1\ZTÍ . i rxl ÍXniHón 1VT H VA AS Idem. Idem.
5

S4'av i’uha li a.7. a ro Idem. Idem. Idem.
6

A *t/4**Au Í-ÍmiIIími V n’ZAJllAVn . . . . ...................... Idem. Idem. Idem.
7 AnureS iTuiiitsn v .. ................................................. 

Ten ti vi í-J-nillÁrí PávHo Q................- - Idem. Idem. Idem.
8 J uau VTUlLJoU . ............................................... Idem. Idem. Idem. 

Idem.9
10

Marcelino x erezi vrai! .... ................................... Idem. Idem.
IVllgUGl r 611008 ... ........................................... ... Idem. Idem. Idem.

Idem.11
12

AiiLonia oorrano ................................................  • Idem. Idem.
Miguel Mamar ....................................................... Idem. Idem. Idem.

Idem.
Idem.

13
14
15

xoinas zjaiazagti j^vp^/j........................... Idem. Idem.
J0S6 XvUOlO iu.aiuu. • .........................   • •
T\/f — y.,11 (-T-nillAn Idem. Idem.
Manuel n en pe ... .................................................... Idem. Idem. Idem.

16 Juan jóse Lruiiieu ... ............................................... Idem. Idem. Idem.
17
18
19

L) l,.. I ,,"x i .Lir/ 1 . n 11 <TA .... ..•••••••• Idem. Idem. Idem.
Idem.JDiasa Juupe¿ .............................................................. Idem. Idem.

xedro jLíiüiO L'ltihpo v . ......................................................
TT'.xí^ínn ¡VÍ un,»7n (IrAsnn . Idem. Idem. Idem.

Idem.20 r BíOltlll VI üspv.. . • .......................
( fAtHAVAS - Idem. Idem.

Idem.
Idem.

21
22

O1ID0LL -L UILIUS vaiua.1 evo . Idem. Idem.
•V ICcllLO MUlllüLL XU.CVUOV. •••• • • • • •
1 ti n PAva *z "IPáIiPAS . . Idem. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

23
24

eJ LltLH X OI CZi X .. ......................................  • . • •
Qn 4- vv» i Ti 1 1VY1ATIA Idem. Inem.
Dauurmiio u iiuühu  
fii’nrmrí n KTflf.An A Tin VA11 . - . ................................ Idem. Idem.

25
26

Ijrlüí^UllU LVXCtUÜM XXLAMl ü LL .
ATtiiMa Ravníirl ATa-Lao  . ... . . ...... • Idem. Idem.

Idem.JXLana JDOlllcLU lixaiuov. . . . . •
T^aGi/mal íAIiv t q y i 1VTarhinaz . . . . . . . . • T. Idem. Idem.

27 Idem.xasuuai viivctu iixtn u iu .ü  ̂. 
TPiirv^nín r-rnillAn AnnVAll Idem. Idem.

28 Idem.JljLlgOLllU VUlllOLL fxuUL cu. . ...................... ...
ai- AIaq  1 Rfl 1 11 n 11 A . I1TY1AT1O- Idem. Viña.

Idem.
Idem.

29
30

VriSuOUdil XJCtlLL UV-j LIO U 1LLLUXX.W . 
Tnlíán Pavdnq l innnina . . . ... ............................... Idem. Campo.
J LlliaU L clluUo jL4a<uvAU.a». Idem. ídem.

Idem.
Idem.

31
T .n í c (-rR.TP.lfl. Idem. Idem.

32 Xj UIS OOILcVJLLU Mcl'ivLU-i 
T^oconal IVÍRVZn PpFA%................ .... ....................................... .... Idem. Idem.

Idem.33 iraSUUtLL XU-OiIZj V X LL VZJ . ...••••• ...
Idem. Idem.

34 Qíwi/ín Pnrrln« Clá.mA.ra.S................................................... Idem.OlUlUIl X CtLLlOD WcVLLlClil. ■
"NTí¿«rJ<ía AtiRílíÁn Pa.1ap .it i . ........ . . . • - Idem. Idem.

35 Idem.JMlCUldiS Z3.U.c*UUlL x aiiavAu.. . .....................................
TT’Ál.v Alnr'/.n (rmllAtl . . . .................................... Idem. Idem.

36 Idem.P ©11X JjXa»lZ»v . ......................................... ......................
Tz.uá T.r.liArfl MarnfiAS ............................................ Idem. Idem.

37 Idem.J OSO JLJVUOLcL 11X0/1 c*1-Lk> o. Idem. Idem.
Tr*n «i ¿tí ri TT.af.AnA n l/VASDO Idem.38 X2.Il«'d^ JliOUOUa/LL W* WO Mw • ee*eee»«ee«. Idem. Idem.

39
40

• • Tnavi ( tfl.niPñ . . . . -................................. Idem.
Idem.
Idem.

J Hadl kjultv vyailiiCM 
^PtiY*tiaa S^AWAiin l\rA.rzo ................................................... Idem. Idem.
JL^XOSOi kjOllU/LLM XiAOfi . ••»•••••• •
T?i*nnnianA l^íiVA1/ ( HlVAll Idem. Idem.

41 p ranciscu x oí o a . ............................ • • • • • Idem. Idem.
42 ínaá í-tnillAn Cfámnras..................................... Idem.J UajU JUbu VU1L1OLL x_yaiixic*i .................................. Idem. Idem.
43 11 í 11 ATT 1 iA.nP.IHA Idem.x ©QFO kxUliioiL xjaiu.i-'a  ai  a  ............................   • ■ ■ Idem. Idem.
44
45

TTlíau Hnman P.lAmAntiA . ...................... ................. Idem.
Idem.

.Ej HcLo Jl >OL LlcLM '^yjdXLC’Ai uu , 
Rnnif-n í^.rAQlin (4-11111 AH .................. ... ..................... No figura. Corral.
nOuluU VlüoU'J vi UXlllvlA . . • e • • e • • •
Tnn»> T~^/ami ti rrA IVÍq w A i i ATTA.M íiO . Idem.

46 Idem. Idem.Juan uomingo iviai^o .. ...................................................
ÁpAcinn (4ni 11 ah . ............................................ Era. Era.

47 Idem.JjOllluU V1OSMM M Ulll'JUi . . • .................. ...
T?i«anníaon Arrlíd RATHAd........................................... Idem. Idem.

Idem.
Idem.

48 p 1 cMlUloCO ZXLMIU X^VA JXOfl-Ae 
A n'iial'ip 1 iATIA’Z Idem. Idem.

49
50

/XguSulIl JLIOpozi ... ............................ ... .........................
Oníi/iiiül IVTo v 'ZA Pat aíz Idem. Idem.

Idem.
TD«,l».z, Po IJa íínillÁn MnrAno............................. Idem. . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

51
52
53

X©QaO XclUJU VXlllAlOLl 1UU1UUV7. . . . . . • . •
Í^r»"k»eí/il flromci RAmfld . . . ...................... Idem. Idem.
Lríiori©! vriaLiti uoLutiu^............................. ... •
1\/Tí run ni ti r'lvAQAíl V' A.l 1 AD fiA. - Idem. Idem.
lM.lgll©lct UJ uopu V .. ......................................   . ■ • Campo. Corral.

54
55

m,... dnillÁn í4-arn.ia . . . . ............................. Idem. 
Idem.

JD18»S VUlllOJ-l .....................................
Ti-i.-.t-/» Drxlo RapATTI 1 Idem. Campo.
J USuO xOlcb ..................................................................... Idem. Idem.

56 l,T...>nnl SaIa MariP.A.S ............................................... Idem.Iixc LDU-OI VUltb AVXO/A ..........................................
CnU.. T.ávarn ClrAHnD .................................... Idem. Idem.

57 Idem.oeoastian ua^aiu viespv.................................
lUínviintil ÁfalpíT ("TnillAD Idem. Idem.

58
59
60

Idem.
Idem.

lYLti.HU61 VtifltgMuniuu.................................
TPlinci Rúivnq  rl (RnmP.Tlt.A- Corral. Corral.
JUlclS x)OJ.LldAl viomt-uuu. . Campo. Campo.
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Zaragoza 18 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

n ú me r o  
de orden NOMBRES DE LOS DUEÑOS

CLASES 
de las tincas según el 

amillaramiento.

IDEM 
según el estado actual. 1

ARENDATARIOS
6 colonos.-

61 Gabriel Remad Mateo............................. Campo. Campo. No los tiene.
62 María Clemente Guillén......................... Idem. Idem. Idem.
63 Gregorio Mateo Melquizo....................... Huerto. Huerto. Idem.
64 Manuel Rubio García 2.°....................... Idem. Idem. Idem.
66 Joaquín Rubio García............................. Idem. Idem. Idem.
66 Pedro Navarro Mainar .................. Idem. Idem. Idem.
67 Mariano García Felices .................. Idem. Idem. Idem.
68 Mariano Serrano Floria......................... Idem. Idem. Idem.
69 Petra Marzo Campos............................... Idem. Idem. Idem.
70 Simón Pardos Cámaras........................... Idem. Idem. Idem.
71 Pascual Julián Aliaga............................. Idem. Idem. Idem.
72 Antonio Floria Belenguer..................... Idem. Idem. Idem.
73 Juan José Mateo Mavoral..................... Idem. Idem. Idem.
74 Elias Bernad Clemente........................... Idem. Idem. Idem.
75 Pedro Guillén fianeina............................ Idem. Idem. Idem.
76 Mana Lancina Floria............................. Idem. Idem. Idem.
77 Antonio Martín Crespo........................... Idem. Idem. Idem.

‘ 78 Antonio Mainar Lancina....................... Idem. Idem. Idem.
79 Marcos Rubín Marzo............................... Idem. Fragua. Idem.
80 feodoro Rrinnnia Pión ...................  . . . Fragua. Idem. Idem.
81 Juan Ramén Pnlaciá.n Mateo................. Idem. Idem. Idem.
82 Huerto de la Casa y Rectoría............... No figura. Huerto. Idem.

Carreteras.
Declarado terminantemente aprobable el pro

yecto de travesía de Gallrir, para unión de las ca- 
(ptcras do tercer orden de Gallar á Agreda y de

llr á Sangüesa, á fin de ultimar su expediente 
6I ‘“'^Atiyo, de conformidad con lo dispuesto en 
diq'.^i re»*amet,to de 10 do Agosto de Ltí77, 
de V1, *)ara Ia ejecución de la ley cíe Carreteras 
ao i .^ay° del mismo afio; esta Jefatura-lia 
Parí' °° Señalar el P'az0 de ^0 dias, para que los 
las tU'ares y Pueblos interesados puedan hacer 
cin °kservaeiones que estimen procedentes al men- 
tpn?^0 Pr°yecto, bajo el punto de vista adminis- 
les 1V° y de la conveniencia de los intereses loca- 
ha- resPect° a la clasificación de la vía; debiendo 
trCer Presente que la copia del proyecto de la 
()fiV6S1'a Se filará á disposición del público en la 
0rClna '!6 esta Jefatura, sita en la calle de Santa 
TnnUz’, n^m- 19, durante el citado plazo de infor
mación.

Ferrocarriles.—Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Montón la rela

ción de propietarios á quienes se lia de ocupar te
rrenos en aquel término municipal, con motivo de 
la construcción del ferrocarril de Oalatayud al 
Grao de Valencia; esta Jefatura ha dispuesto se 
inserte á continuación en el Bo l e t ín Ok io ia l  de 
la provincia, á fin de que como dispone el art. 17 
de la ley de 10 de Enero de 1879 y 24 del regla
mento de IB de Junio del mismo año, puedan ha
cerse por las personas y Corporaciones interesa
das en el plazo de 30 días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Montón, 
en contra de la necesidad de la ocupación que sein 
tentay en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 18 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

Aümeros
dadol ferro

carril.

Relación que anteriormente se cita.

NOMBRES y  APELLIDOS 
de los propietarios.

Residencia. NATURALEZA | 
de los terrenos.

Superficie. ARRENDATARIOS.

si •Francisco Simón............... Montón. . Viña. 16.27 El mismo.
36 Miguel Franco................... Idem. Idem. 6.91 Idem.
38 Francisco Marín................ Idem. Idem. 4.85 Idem.
BSMs Viuda de Juan Langa........ Idem. Idem. 5.95 Idem.
4ü Francisco Simón. . . Idem. Idem. 10.37 Idem.
58 Idem......... Idem. Idem. 10.35 Idem.
61 Idem. ... Idem. Labor. 6.66 Idem.
72
73 Bernabé Basés................. Orihuela. Idem. 5.55 Mariano Estella.

Ayuntamiento de Montón y 
Florencio Jimeno..... Villafeliche. Pastos para el co

mún. Labor viña. 2.04
1

El propietario.

M.C.D. 2022
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OTTfltó) DE Ll S. H. Y M B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Esta Corporación ha acordado enajenar median- 
t,e subasta, con sujeción á las condiciones aproba
das por la Municipalidad que se hallan do mani
fiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el artícu
lo 17 y demás correspondientes del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, una parcela de terreno de 29 
metros 73 decímetros de superficie, procedentes 
de las casas números 41, 43 y 45 de la calle de la 
Manifestación. ,

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 28 de los corrientes, á las once de 
la mañana, ante el señor Alcalde ó Teniente en 
quien delegue.

El tipo que regirá para la subasta será de 2.973 
pesetas, no admitiéndose proposición que no sea 
en alza de dicha cantidad, y debiendo verificarse 
las mandas por pujas á la llana; el tanto de cada 
una será el de cinco pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3.' del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada lici- 
tador, al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego abierto su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio y el resguardo del 
depósito que habrá consignado en la Caja de depó
sitos de la provincia, la cantidad de 150 pesetas 
como fianza provisional, sin cuyos requisitos no 
podrá tomar parte en la subasta. ,

El rematante dentro de los diez primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique ofi- 
cialmenU* la aprobación del remate, entregará en 
la L) pókitaría municipal la cantidad en que se liu- 
bif' he. ho la adjudicación.

La-; proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«E. de T. se compromete á adquirir la parcela 
objeto de esta subasta por el precio de........y con 
sujeción á las condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1896.—El Presidente, 
Ladislao G-oizueta.—De acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Julio de 1896.

Sesión del dia l.°
Fue aprobada el acta de la celebrada el 24 de 

Junio último. , , e
Se procedió por medio de votación á proveer la 

segunda Tenencia de Alcalde, y no obteniendo 
mayoría absoluta ninguno ele los propuestos, fué 
nombrado interinamente el que reunió mayor nú
mero de votos. . ,

Se acordó tributar expresivas gracias á la seño
ra Condesa viuda de Guaqui, por el donativo que 
¿ace de dos tomos de la obra titulada «D.ft Ma

nuela Pignatelli de Aragón y Gonzaga, Duquesa 
de Villahermosa.»

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Junio último.

Se concedieron 90 días de licencia al Sr. D. Jus
to Belio. .

Se aprobó la distribución de fondos del corrien
te mes de Julio. ■ .

Se aprobó el dictamen, que se hallaba sobre , 
mesa, relativo á nuevo proyecto de puente sobis 
el Canal. , .

Se acordó facilitar 12 camas con sus ropas a 
Comisión de la Cruz Roja, con destino al Sanato
rio, que ha resuelto establecer aquella Asociación.

Se aprobó la recepción de las obras ejecutada^ 
en la Casa Amparo; y se acordó que se haga en 
tr.ega al contratista D. Prudencio Martínez de^ 
resguardo expedido por la Caja general de Depó
sitos. . .

Fué aprobado un dictamen relacionado con 
sentencia dictada por el Tribunal ContenoioS 
administrativo en el pleito entre el Director de 
Fábrica del gas y la Administración general de 
Estado, y como coadyuvantes el Ayuntamiento j 
las dos compañías de electricidad.

Se concedió licencia para obrar, á varios pr° 
pietarios que la tenían solicitada.

Se autorizó á la Sociedad «Electra Peral Z»1 
gozana» para instalar una máquina de vapor en 
domicilio actual de dicha Sociedad. .

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes, reía 
vos el uno á que todos los expedientes de expro, 
piaoión se tramiten mediante convenio con los m 
teresados, y los otros dos á la expropiación de 
casas números 22 de la calle de San Miguel y 
do la de Méndez Núñez.

Se aprobó un dictamen relacionado con la re 
ja del canon de agua para una máquina de vapo i 
solicitada por D."' Petronila Yarza. .

Se autorizó á D. Cornelio Avellanas para eJeul|0 
tar algunas obras en su casa núm. 18 de la ctt 
de San Agustín.

Se aprobaron dos dictámenes concediendo per 
miso para colocar veladores en lás aceras de si, 
respectivos establecimientos, á D. Policarpo A 
drés y D. Policeto Lobera. , ,

Se autorizó á la Real Sociedad Económica Ar 
gonesa para colocar una lápida conmemorativa 
la fachada de la casa núm. 17 de la calle de la 1^ 
dependencia, donde vivió y murió el Exorno. s
ñor Barón de Mora. , '

Se dió cuenta del dictamen proponiendo que 
plaza de Veterinario Inspector de casas de vac^ 
cabras y burras lecheras se dé por concurso; y 
hiendo habido empate en la votación para resolv^ 
la forma de proveer la plaza, se acordó que se f 
pita en la sesión próxima.

.Quedó enterado el Ayuntamiento de un oh1. । 
del Sr. Gobernador trasladando un telegrama ( 
Ministerio de la Gobernación, autorizando dui^ 
te 10 días la cobranza de los arbitrios aPr0L- 
dos en el ejercicio anterior; y se acordó tribu 
expresivas gracias á los que han intervenido P11 
alcanzar esta resolución.

Se aprobó un dictamen proponiendo se veU^, 
en subasta pública la parcela sobrante, de las c
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sas números 41, 43 y 45 de la calle de la Manifes
tación.

Se autorizó á D. Cristóbal Burillo para tomar 
el agua necesaria á los usos domésticos de las ca
sas números 18 de la calle de la Libertad, y 18 y 
¿0 de la de Méndez Núñez.

Se acordó prorrogar interinamente hasta tan
to que se hagan definitivos, los encabezamientos 
gremiales y particulares de consumos del radio.

Se determinó fijar un plazo para solicitar la li
bre entrada de sal para 1896-97 á los industriales 
9^0 les comprenda la excepción.

Quedó sobre la mesa un dictamen presentando 
el modelo de garitas para la feria de Nuestra Se
ñora del Pilar.

Se acordó no tomar parte en la causa que sigue 
o Juzgado del Pilar contra Julián López, sobre 
6-encion de 14 kilogramos de carne.
í ue aprobado un dictamen proponiendo se dejen 

®n suspenso la provisión de la plaza de Adminis
trador del Almudí público.

aprobó un dictamen proponiendo pase á la 
* ecci°u primera el expediente sobre descubiertos 

a lecaudación de consumos por D. José For- 
vj11?’ P^ra q116 informe al Ayuntamiento si la pro- 
to ?n101a,^e^ ^r. Gobernador recaída en este asun- 

rlebe ó no ser consentida.
Zo e ao.or^® abonar á la Caja de recluta de esta 
ni^’ i Pesetas 44 céntimos por socorros sumi- 
pa?os mozo Pedro Royo Muñiente.

UnaUl.' ^^r^ado D. José Ramírez para hacer 
hnA.C<lS>eta 6n Ia partida del Campillo, monte Rea- 

de Pefiaflor.
Para un dictamen proponiendo se reclame 
cióu j 11^6 e* ^xcmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
canjJ । *a providencia del Sr. Gobernador revo- 
do e. a°úerdo de la Municipalidad desestiinan- 
se ]Q lustáncia de D. Mariano Royo sobre que 
por tí,evase de continuar pagando cierto canon 

o^^^dión de terrenos en el paseo de Sagasta. 
■®¡ía.s /?uc®dió licencia á D.a Eleuteria Ruiz y don 

s Gracia para obrar en el monte de Torrero.
con sobré la mesa un dictamen relacionado 
la ¿Lj./f6 ■®uo do charca próxima al Castillo de 

VamU^arou anunciadas varias mociones, y se lé- 
uto la sesión.

’ Sesión ilel dia 8.
Se6 el acta de la celebrada el día l.°. 

to deaC°rdó 9ue 'a votación para el nombramien- 
1° úh;Se^nn^° teniente de Alcalde se dejara para 

>no de la sesión.
d® D enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de no Jr.6,u°io Castellano, participando su toma 
derLiCsi0,u como Administrador de los bienes y

Se • -Astado de esta provincia.
vú:io d Tilico á los Sres. Comas hermanos el ser- 
Gones 4’ ^^nadernauiones,. por el precio y condi-

■ <iUe resultan del acta de subasta. "
üo Bru1110?20 al depositario municipal D. Maria-

al6| •Paia qU® realíc^ laii operaciones nece- 
ci°Ues ? )Jet0 d6 cobrar los intereses de inscrip- 
de Pr? • 6 Ia tercera parte de los del 80 por 100

‘Opios. 1

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Sr. Gobernador, trasladando la Real orden de 
7 del actual, por la que se aprueba el expediente 
de arbitrios extraordinarios para 1896-97.

Se acordó, mediante votación, que la plaza de 
Veterinario Inspector de vaquerías, se provea por 
concurso, y que el expediente vuelva á la Comi
sión para que presente las condiciones que deban 
reunir los concursantes.

Fueron aprobados tres dictámenes, que se ha
llaban sobre la mesa, relativos á las expropiacio
nes de la casa núm. 7 de la plaza de La Seo, 22 de 
la calle de San Miguel y 10 de la de Méndez 
Núñez.

Quedó aprobado un dictamen que se hallaba so
bre la mesa relacionado con el relleno de la char
ca próxima al Castillo de la Aljafería.

Quedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo 
se requiera á D.a Victoriana Martín al objeto de 
que deje á disposición del Ayuntamiento las fin
cas que comprende el proyecto de convenio cele
brado con la misma.

Se acordó el abono del importe de las localida
des y entradas del partido de pelota que se cele
bró á beneficio de la villa de Ariza, según intere
saba la Comisión gestora al remitir al Ayunta
miento las expresadas localidades y entradas.

Fué aprobado un dictamen proponiendo que á 
los contratistas de servicios municipales D. Nico
lás Navarro, D. Pedro Martín Andrés, D. José 
Trías y D. Constancio Martínez se les entreguen 
los resguardos de la Caja general de Depósitos 
para que les sean devueltas las cantidades que di
chos documentos representan, por haber termina
do sus compromisos en 30 de Jumo último.

Se desestimó la instancia de Mariano López, su
plente de timbalero, que pedía un socorro.

Quedó sobre la mesa un dictamen informando 
negativamente la instancia de varios vecinos de la 
calle de Prudencio, para que se haga la expropia
ción de la parte de casa núm. 22 de dicha vía.

Igualmente quedó sobre la mesa otro dictamen, 
proponiendo se exceptúen de la exhumación los 
cadáveres de D. Apolinar Franco y D. José Puente.

Se aprobó el encabezamiento hecho con los ja
boneros, por el aceite de coco que introduzcan du
rante el ejercicio corriente.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
el procedimiento contra Pascual Lafuente sobre 
defraudación de consumos.

Se acordó exponer al público, por término de 
ocho días, las listas de los contribuyentes, para 
pasado dicho plazo proceder al sorteo de los Vo
cales que han de formar la Junta municipal en el 
ejercicio corriente.

Se aprobó un dictamen proponiendo se verifi
que la clasificación de los mozos del alistamiento 
extraordinario del actual reemplazo, mandado por 
Real decreto de 10 de Marzo último.

Pué eliminado del actual alistamiento el mozo 
Francisco González Malo, por corresponder con 
mejor derecho al de la Sección de la Latina de 
Madrid.

Se acordó rectificar el apellido del mozo Maria
no Baldove Sauz, el cual debe ser Mariano Yáñez,
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Se concedió licencia para obrar á varios propie

tarios que la tenían solicitada.
Fué aprobado un dictamen proponiendo se in

forme favorablemente la instancia del Director de 
los tranvías de Zaragoza, solicitando autorización 
para hacer algunas variaciones en diferentes vías.

Se acordó la con trucción de trajes y sombreros 
con destino al albañil y peones del Cementerio de 
Torrero.

Dada cuenta de un dictamen presentando las 
condiciones que deben reunir los concursantes al 
cargo de Veterinario Inspector de casas de vacas, 
burras y cabras lecheras, se votó la enmienda pre
sentada para que los aspirantes tuvieran la edad 
máxima de 45 años, y habiendo habido empate, se 
acordó repetir la votación en la sesión próxima.

Se autorizó á D. Pablo Reverter para decorar la 
sepultura á perpetuidad, núm 109, del Cemente
rio de Torrero.

Fué aprobado el encabezamiento otorgado con 
los cabreros de la huerta por la leche que destinen 
á la venta el año 1896-97.

Se acordó la adquisición de tres fuelles con des
tino al trabajado de las reses vacunas del Mata
dero.

Se aprobó el dictamen en que se propone se 
conceda la habitación que hay vacante en el Ma
tadero, al pesador de dicho establecimiento, Ma
nuel Marco. ,

A la Sección primera pasó un dictamen propo
niendo se acepte la oferta que hace ei Juzgado de 
San Pablo del procedimiento que se sigue, sobre 
introducción fraudulenta de 26 votos de aceite. ,

Se aprobó un dictamen presentando la relación 
de los trabajos de levantamiento de planos y otros, 
practicados por D. Dionisio Casañal, y la forma 
de llevar á efecto el pago de los mismos. , 

Se acordó la colocación de 12 bancos en los jar
dines de la plaza del Pilar.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del dia 24.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 15.
Se practicó la votación para el nombramiento 

de quinto Teniente de Alcalde, y no habiendo ob
tenido mayoría ninguno de los propuestos, se 
acordó repetir la votación en la sesión inmediata.

Pasó á Contaduría un oficio de la Delegación de 
Hacienda, sobre devolución á D. Demetrio Latre 
de cierta cantidad satisfecha indebidamente por 
recargo municipal. ,

Se concedió un mes de licencia al Sr. D. llae- 
fonso Franco para que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un B. L. M. 
del Sr. D. Joaquín Gil Berges, ofreciéndose á la 
Corporación en su cargo de Diputado á Cortes, y 
se acordó tributarle expresivas gracias.

Le fué admitida al Sr. Ponte la renuncia que 
hace del cargo de vocal de la Comisión de Juegos 
jF loVftl 63

Fué aprobada la distribución de fondos para el 
próximo mes de Agosto. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de D. Leandro Julián Puente, dando gracias por 
el acuerdo tomado á favor de su señor padre don

Se aprobó un dictamen dando cuenta de los tra
bajos llevados á cabo en el monte A edado, de L e- 
ñailor, y autorizando la ejecución de otros. ,

Fueron explanadas las mociones que tenían 
anunciadas los Sres. Concejales, pasando á las res
pectivas Secciones. .

Se concedieron 45 días de licencia al Oficial se
gundo de Secretaría D. Pío Tejero, y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11.
Se procedió á tallar y clasificar á los mozos 

comprendidos en el alistamiento adicional para el 
corriente reemplazo del Ejército, mandado formar 
por Real decreto de 10 de Marzo último; y resol
ver varios expedientes de prófugos. ,

Y ultimado el objeto de la reunión, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 15.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas los 

días 8 y 11. .
Verificada la votación definitiva para el nom

bramiento de segundo Teniente de Alcalde, fue 
designado D. Juan Antonio Tranzo por haber ob
tenido mayoría de votos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un telegra
ma del Alcalde de Palma, contestando al que se le 
mandó con motivo del fallecimiento del eminente 
historiador D. José María Cuadrado.

Fué declarado recluta en depósito el mozo Fran
cisco Colón Pescador, cuya excepción ha sobreve
nido después de la clasificación. ,

Quedó enterado el Ay untamiento de un escrito 
del Abogado D. Felipe Sánchez, remitiendo copia 
de la sentencia recaída en el pleito con D. Can
delaria y D.A Pascuala López, en el asunto rela
cionado con cierta edificación en unos solares de 
la calle de la Manifestación.

Se aprobó el dictamen, que obraba sobre la me
sa, proponiendo que se requiera á D.a Victoriana 
Martín para que deje á disposición del Ayunta
miento las fincas que han de pasar á ser de la 
propiedad del Municipio.

Pasó á los Sres. Síndicos el dictamen, que se 
hallaba sobre la mesa, proponiendo se desestime 
la instancia de varios vecinos de la calle de Pru
dencio, sobre expropiación de la casa núm. 22 de 
dicha vía.

Se aprobó el dictamen, que igualmente obraba 
sobre la mesa, proponiendo se exceptúen de la 
exhumación los cadáveres de D. Apolinar Franco 
y D. Josó Puente.

Se acordó que sea de pago la fiesta de Juegos 
Florales del presente año.

Fué aprobado el dictamen en que se propone 
que se rescinda el contrato otorgado á favor de 
D. Miguel Pola Marina para el arriendo de la caza 
del «Vedado», de Peñaflur. _

Se concedió un socorro á D/ Segunda Cerezo, 
hermana de D. Manuel, que falleció siendo Admi
nistrador del Almudí. ,

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
se consienta la resolución dictada por el Sr. Go
bernador, en el asunto de U. José Fortún, recau
dador que fué de consumos.
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José Puente Villanúa, sobre concesión de sepultu
ra perpetua al cadáver del mismo.

Igualmente quedó enterado del oficio de la Co
misión provincial de la Cruz Roja, invitando á la 
Municipalidad á la función religiosa por la inau
guración del Sanatorio.

Repetida ¡a votación de la enmienda relativa á 
que los concursantes á la plaza de Veterinario Ins
pector de vacas, barras y cabras lecheras habían 
de tener la edad máxima de 45 años, fue desecha
da, quedando aprobado el dictamen.

Se aprobó el dictamen, que habla sobre la me
sa, proponiendo que se consienta la resolución del 
Sr. Gobernador en el expediente relacionado con 
los descubiertos que dejó D. José Fortún, como 
Recaudador de consumos del extrarradio.

Pasó al Sr. Arquitecto municipal el dictamen 
que se hallaba sobre la mesa, relacionado con el 
modelo de garitas para las ferias del Pilar.

Se autorizó á la Sección primera para subastar 
el suministro de varios artículos de consumo con 
destino á las dependencias municipales.

Acordó el Ayuntamiento el ingreso en la Casa 
Amparo de Ana Marillo.

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que la tenían solicitada.

Se autorizó las tomas de agua para las casas nú
meros 8 de la calle del Agua y 7 de la plaza de 
San Felipe.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se con
ceda permiso á D. Manuel Mendivil para construir 
con cemento Portlaud la acera de su casa núm. 14 
de la plaza de San Miguel.

Se aprobó un dictamen con las concesiones para 
las entradas de sal con destino a las industrias, en 
el presente año económico.

Se concedió el disfrute de la habitación que an
tes ocupaba el Sr. Cerezo, Administrador del Al- 
mudí, á D. Jerónimo Soler, Escribiente temporero 
que se halla encargado del referido estableci
miento.

Se aprobó un dictamen proponiendo que se con
sienta el fallo de la Dirección general de Impues
tos, revocando el de la Delegación de Hacienda, 
por el cual fué condenada la Sociedad Béseos her
manos al pago de una multa, por supuesta infrac
ción del art. 233 del reglamento de consumos.

Fué aprobado el encabezamiento hecho con el 
gremio de almacenistas de petróleo por el corrien
te año económico.

Se acordó que el expediente sobre la entrada de 
carne forastera pase á informe de la Real Acade
mia de Medicina.

Quedó sobre la mesa un dictamen relativo al 
deslinde del terreno en donde ha de emplazarse el 
fielato junto al puente de Nuestra Señora del 
Pilar. '

Se acordó que en la próxima sesión se verifique 
el sorteo de los asociados y suplentes para la Jun
ta municipal del corriente ejercicio.

Se concedió licencia á D.a Magdalena López pa
ra obrar en su finca sita junto al puente de Amé
rica.

Fué aprobado un dictamen en el que se contes
ta á una moción relacionada con el guarda de Pe- 
ñaflor.

Se concedió permiso á D. Ursinaro Pérez para 
practicar obras en su casa núm. 23 de la calle de 
la Soberanía Nacional.

A la Sección segunda pasó la instancia del Ce
lador de policía urbana pidiendo dos meses de li
cencia.

Se concedieron 22 días de licencia al Escribiente 
de Secretaría D. Pedro García Rigal y 20 al de 
igual clase D. Vicente Layunta.

Quedaron anunciadas algunas mociones y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 29.
Se aprobaron algunos expedientes de quintas de 

mozos comprendidos en el reemplazo de 1896.
Repetida la votación para el nombramiento de 

quinto Teniente de Alcalde, y no habiendo obteni
do mayoría ninguno de los propuestos, se acordó 
dejar el asunto para votarlo definitivamente en la 
sesión próxima.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una carta 
de D. Alejandro Muscat, dando gracias por el 
acuerdo en que se concedió sepultura á perpetuidad 
para el cadáver de su señor tío D. Apolinar Fran
co Longares.

Se acordó quedar la Municipalidad enterada del 
oficio de D. Victorino Satué, ofreciéndose en su car
go de Cura párroco de Alfocea.

También quedó enterada de haber sido nombra
do Alcalde del barrio de San Andrés D. Filomeno 
Zaragoza.

Se verificó el sorteo de los 43 asociados que' con 
los Concejales, han de constituir en el ejercicio de 
1896-97 la Junta municipal.

Fué aprobado el dictamen, que se hallaba sobre 
la mesa, proponiendo que se hiciera el deslinde del 
terreno donde ha de emplazarse el fielato del puen
te de Nuestra Señora del Pilar.

Fué autorizado el traspaso que D. José María 
Jimeno hace á D. Ramón Espín del servicio de la 
fijación de anuncios en varios puntos de la vía pú
blica.

Se acordó devolver á D. Francisco López la fian
za que prestó para responder del compromiso ad
quirido, relacionado con el suministro de ladrillo 
para las obras municipales.

Le fué cedida á D. Mariano Pueyo una par
cela, procedente de la casa núm. 13 de la calle de 
Roda.

Fué aprobado el encabezamiento hecho con la 
Sociedad de Tranvías para el pago de consumos 
por las especies destinadas á la alimentación del 
ganado durante el año 1896-97.

Se concedió licencia á D. Miguel Irisarri para 
obrar en su finca del paseo de Sagasta.

Se acordó proceder á segunda subasta para 
enajenar una parcela del camino de Peñaflor.

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con el proyecto de camino de San Juan de Moza- 
rrifar.

Fué aprobado un dictamen relativo á la rein
corporación al patrimonio común de ciertos terre
nos que poseyó D. Jerónimo Maritorena.

Después de explanar algunas mociones y quedar 
nuevamente anunciadas otras, se levantó la sesión.
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS

PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Los exámenes extraordinarios de prueba de cur
so y los de ingreso se verificarán en esta Escuela 
en la segunda quincena del próximo mes de Sep
tiembre en los días y horas que se expresaran en 
el tablón de anuncios de la misma, y las hojas im
presas para solicitar dicho examen las alumnas 
que no lo solicitaron en Junio último, se facilita
rán en la Secretaría durante las horas de oficina 
en la primera quincena del expresado mes de Sep-
tiembre. .

La matrícula ordinaria para el curso académico 
de 1896 á 1897 dará principio el día 15 de Sep
tiembre y terminará el 30 del mismo mes, y la ex
traordinaria en todo el mes de Octubre siguiente 
con dobles derechos de matrícula.

Las aspirantes á Maestras que por primera vez 
" hayan de matricularse necesitarán haber cumpli

do la edad de 15 años antes del 1..° de Octubre 
próximo viniente y presentarán en la Secretaria del 
Establecimiento una solicitud en papel del sello 
12,° dirigida á la Sra. Directora, expresando en ella 
su nombre y apellidos, edad, pueblo y provincia 
de su naturaleza, cédula personal, partida de bau
tismo legalizada ó de nacimiento por el Registro 
civil de los que hayan nacido desde 1." de Enero 
de 1871, certificación facultativa que acredite a la 
interesada no padecer enfermedad contagiosa y 
autorización del padre ó tutor para seguir la ca
rrera.

A la admisión precederá el examen de ingreso de 
las asignaturas que comprende la Instrucción pri
maria superior, según la Real orden de Junio ul
timo, que dice que los ejercicios serán escritos, 
orales y de labores y se verificaran en días dite- 
rentes. Los primeros consistirán: en un trabajo de 
redacción sobre un tema libre. Otro igual sobre 
un tema de Historia de España. Y en la resolución 
de un problema de Aritmética y de Geometría. Lo 
mismo éstos que los temas serán dictados por el
Tribunal. ,

Cada uno de estos ejercicios durara una hora y 
lo podrán verificar á la vez todas las examinandas 
incomunicadas. Los trabajos será juzgados en con
junto y solo las aspirantes aprobadas pasaran a 
verificar los ejercicios orales que serán lossiguientés:

Lectura de verso y prosa manuscritos. Después 
de la lectura en alta voz la examinanda podrá ha
cer una segunda lectura para sí y en seguida con 
el libro cerrado explicará lo que haya leído. Los 
Jueces le harán las observaciones que crean opor
tunas. .

Preguntas sobre las demas asignaturas, excep
tuando la Lectura, Escritura, Historia de España, 
Aritmética y Geometría.

El tercer ejercicio consistirá en empezar y con
cluir ante el Tribunal una ó más labores de las 
usuales en las Escuelas primarias superiores.

La suspensión en una clase de ejercicios no exi
girá la repetición de los anteriores que hubiesen 
sido aprobados. ,

Las aspirantes que posean un titulo académico 
quedan dispensadas del examen de ingreso.

El plazo para la petición de examen de ingreso 
terminará en 15 de Septiembre. ।

Las alumnas libres no podrán ser admitidas 
examen de ingreso ni á los ejercicios de revaii 
para obtener los títulos de Maestra elemental 
superior, sin haber cumplido las edades de lo, . 
y 18 anos respectivamente. ,
" La matrícula será de 25 pesetas por curso " g! 
po ó parte de él, satisfechas en dos plazos, en p 
peí de pagos al Estado, 12 pesetas 50 péntnn

Zaragoza 1G de Agosto de 1896.—El Secreta |
Román Torres.

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo concurrido número suficiente^ 
representantes de ios pueblos de este partido J» 
cial para tomar acuerdo en este día que esta 
citados para la discusión y aprobación del pre^ 
puesto carcelario, correspondiente al actúal ll 
económico, se dispuso citarles por segunda ve/J^ 
ra el día 29 del actual, á la misma hora y sitio 1 
dicado en la primera convocatoria; advirtiénd^ 
que con cualquiera que sea el número de los 
currentes se tornarán los acuerdos que P1’00^,, 
respecto á dicho presupuesto, y á la vez á la 
cusión y aprobación si la mereciere de las cueH. 
de Cárceles del año económico de 1895-96.

Daroca 18 de Agosto de 1896.—El Alcalde, '
nuel Esquíu.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
ordinaria del día de ayer, acordó anunciar

8esiÓ11 

las v»'

cantes de las titulares de Medicina y Cirugía, 
macia é Inspección de carnes de esta villa, po1 
minación del contrato de los actuales en 
Septiembre próximo: sus dotaciones consistí 
200, 120 y 90 pesetas anuales respectivas^ 
pagadas del presupuesto municipal por trinré5
vencidos. , 3|»

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía a 
el 31 del actual. , jjl

Torres de Berrellén 17 de Agosto de 1896.^
Alcalde, Fl'orentín Gómez.

——_— ''
Los repartos de consumos, líquidos y alco^, 

del corriente año económico, se hallarán de b v 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamient0^ 
el término de ocho días, contados desde el D 11 
del actual, ambos inclusive, durante los cuaima 
drán producirse por escrito las reclamación^9 
se estimen pertinentes. Jíi

Maluenda 14 de Agosto de 1896. El A u
José Genis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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